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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I¡|UNICIPAL NO O()4.2O2+GI'/I.MDCC

SE RESUELVE:

ART|CULO PRfirERO. - APROBAR el Plan de Tfabajo denominado: "Acitones de d¡stibución del progrcma vaso de Leche

Cerro Colorado, 05 de enerc de 2024

v¡sros:

El lnfome N" 001-2024-GDS-MDCC, el Plan de Trabaio denominado: 'Acc¡ones de d¡stribuc¡ón dol Nograna Vaso
de Leche - Peíodo 2024', el Infome N' 002-2024-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 004-2024-GAJ-MDCC y;

c0l,tstDERAt{Do:

Que, el artfculo 194'de la Constitución Política del Estado dispone que, las mun¡cipalidades provinciales y distritales

son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía polltica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su

competencia, autonomía que, según el artículo fl del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurfd¡co;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo lV del Tltulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo

General precisa que el proc€dimienlo administrativo se suslenta fundamentalmente en el pdncipio de legalidad, por el cual las

autoridades adminiskativas deben actuarcon respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentfo de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo mn los fines para los que les fueron confeidos;

Que, el allculo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades, dispone que los

gob¡emos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y

eldesarollo integral, sostenible y armónico de su iurisdicción;

eue, el art¡culo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de lllunicipal¡dades, delinea que las municipalidades ejercen, de

maneta exclusña o mmpartida, una función promotora nomativa y reguladora, así como las de ejecución y de llscalización y

control, en las matedas de su competencia, confome a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralizacióni

eue, el articulo 84 de la Ley 27972, Ley Orgánica de [¡un¡cipalidades, establece como una función especffica de las

municipalidades distritales ejecutarel programa Vaso di Leche y demás programas de apoyo alimentario con partic¡pac¡ón de la

población y en concoldancia con la legislación de la materia;

eue, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del artículo 2 del Oecreto Legis¡ativo del Sistema Nacional de Presupuesto

público mntempla que toda disposición o acto que implique la realizac¡ón de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el

presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

eue, en el caso materia de análisis, con Informe N' 001-2024-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social presenla

el plan de trabaio'Accio nes de disttibuc¡ón detprograna Vaso de Leche - Peñodo 2024',nisno que tiene por obieto programar

y distribuir los óroductos del Programa Vaso de ieche en cumpllmiento con las normas vigentes corespondientes al período

20241

eue, mediante Informe N. 002-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalkación,

estimando lo determinadoen elcitado plan detrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe-de Si 49,080.00 (cuarenla

y nueve mil ochenta con 00i 100 sobs), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 07 y 08i

eue, con Informe Legal N. 004-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que es factible la

aprobac¡ón del plan de trabajo sub examine en beneficio de la población del distrito;

eue, mn Decreto de Atcatdía N" 001-2019-[¡DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar ia admjnistración y delegar fu nciones administralivas en el Gerente Municipa¡ y otros funcionariosi determinando

en su artÍculo primero, numefal 49, delegar al Gerente [,{un¡cipal la atfibución de: "aprobar planes de trabalj.connme.a I,a

no¡mat¡va conpetente\ por lo lanto, este despacho se encuenfa facultado de emitir pronunciamiento respeclo al expeorenle 0e

vistos, en ese sent¡doi
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Munic¡palidad D¡str¡tal

CqlRO 99f.91éBg 2024', considerando tas acciones administrativas estabtecidas en el mencionado Plan de Trabaio, hasta por et monto de
t rtil¡I rlcl -tllk3/ 19,080.00 lcuarenta y nueve milochenta con 00/'100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos

legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desa¡¡ollo Social, la responsab¡lidad d€ los costos y ejecución, deb¡endo

presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, así mmo un inlomefinalcon los resultados obtenidos.

ARTICUIo CUARTo, - ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnoiogías de la Información la publicac¡ón d6la presente Resoluc¡ón en

el Portal Web lnstitucional de la Municipalidad Dislrilal de Ceno Colorado.

REG'SIRESE, COT'U¡V/QUESE CITTP-r''SE Y ArcHIWSE.
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